
RESULTANDO SEGUNDO. De oonfomidad con fo 
previsto por ~ artkulo 428 de !a Uiy Federal de Re.fonna 
Agraria, esta c.omisióli A¡raria Mixta eo. el E'Altado de 
M~xico, cansideró proceden~ Ja solicitud form.ilada y a>0 

fecha 4 de junio de 19'Jl. acordó ~ d prorocdimimto 
de juicio privativo de derechos apan.08 por e.mtir presun- 
ción fundada de que se ha incurrido en la awsa.1 de pri- 
vación prevista por la fracción I dd artículo 85 de la cita· 
da ky> ordenándose notificar a Ws ce. mteerantes dd. 
comiwiado ejidal, C011.Sejo de vigilainda y ¡msuntos in· 
fractores de Ja ley, pan que oomparocien.n a la audie.ncia 
de pruebes y alegatos prevSta por d a:úculb 430 del a- 
tado ordenamiento. habiéod.cse .eñaJa.do d lo. do lll()lto 
de 1991 para su ddilahoao. 

RESULTANDO TERCERO. Para la debida formal}. 
dad do las notifíc::aciones e las autoridades ojidab y pre- 

suntos privados le commonó penooal de eSm depende:nc9 

agraria, quien notificó personalmente a los integrantes del 

comisariado ejidaJ, consejo de vigila.nciai y presuntos in.· 

las han venido cult.Mndo por mú de dos afias iníntenum- 
pidos y que t1e iJnd:iioan en o1 segundo punto rwolutivo dt 
e~ta resc4ución. 

VISl'O. Pan. redva' el apedíeote número 149/974-3 
nfativo ar la privac:ión de derechos agrarios y nuevas ad- 
jtdcaciones do um~ die ddtaciOO en el ejido del pobla- 

do denominado Otumba, municipio de au mismo nombre. 
~ Estado de México; y 

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio 3058 de fe- 

dlia 17 de 1116)'0 de 1991, d C. Detegardo de la Secretaria 

ele la R.dorma Agrw:ia en el &9tado do México. remitió a 
o.u Comisión Agraria Mixta, Je documentación relativa 

a te investigación general de usufructo parcelarlo practí- 

cada en el ejido del poblado denominado Otumba. mu.ni .. 
oipio de su mismo nombre, del Estado de México, ane- 
xando 811 mismo la ségunda coneocetoría de fecha lo. do 
marao de 1991 y el acta de la asamblea general extraordí- 
naria de ejidatarios celebrada eJl 15 de marzo do 19()1, de 
fa que se desprende Ja solicitud para la iniciación de juicio 
privativo oo derechos agrarios e:n contra de los ejídataríos, 
que se citan en el primer punto l'CSOllutivo de esta resolu- 

cióD po.1 ha.bci' abandonado d cultivo persoo.al de las uní· 
dades de dotación por más de des años consecutivos; y le 
propuesta de recoooccr ~os agrarios y adjudic&r las 
wtida<fea de dotación de refcrendl a los campesinos que 
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Con relación a la parcela de -Ignacio Femández P6- 

rez, titular del certificado 2155643 en la asamblea gene· 
raí de ejidataríos proponen como nueva adjudimtoria a 

Mairía Elena Femández Rívas, quden: se p~sen\ó a la au· ·. 
diencia de pruebas y alegatos para solicitar la corrección . 
de su apeflidc materno, ya que el correcto es Rivera, • 
i'iendo su nombre María Elooa Femáadez Rivera, es( 
mismo hizo la aclaración que solioita que d1 presente ca". 
so sea ventñado por la vía de conñícto, ya que esta uni- 
dad de dotación se compone de cinco hectáreas y la ai.wn· 
blea únicamente se refiere a tres hectáreas, agregando 

que Ja está despojando eil C. Seferino Femández Péree, 
dejando un documento en el cual Sef eríno Fernándcz P<'- 
tez, se compromete a devolver l13S das hectáreas a la C. 
María Elena Fernández Rivera, así mismo que Sefcrino 
Fernándee Pérez es titular deil certificado 2739505, para 
que Je proponga corno nuevo aojudicat&ri~ de las cir.co 
hectáreas que es lo que ampara el certificado 2155643 del 
extinto titular Ignacio Fernández; atento a lo antetrior 

CONSIDERANDO TERCERO. Que con las constan- 
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado que los 
ejidaitaríos han :.0.cm:ido en la C31Usa.l. de privación de dere- 
chos :igrí:llr'ioo, a que se refiere el airtícuJLo 85 fracción 1 do !a 
Ley Federal de Reforma Agraria; que quedaron oportuna- 
mente notificados los eijidatarlo& sujetos ~ juicio; que se 
han valorado Ias pruebas ofrecidas, partícuíarmente: cl acta 
de la asamblea general extraorclitn:aria de ejída.tarios de fer 
cha 15 de marzo de 1991, el ecta de desaveciedad los m- 
formes d:: los camtsionados y las que se desprenden de la 
audiencia de pruebas y al~tot; 

1 y lI y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria; que 
se respetaron las garantías indi.li;idua!les de seguridad jurí- 
dica consagradas e.n' los artículos 14 y 16 constitucioo.alcs 
y que se cumplió con las fonnalidades ~ del pro- 
cedimiento establecído en los artículos del 426 al 431 y 
demás relativos de la Ley Feder81 de Ref arma Agraria 

CX)NSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad do lt 
parte actora, para ejercitar m acción de privación que • 
resuelve se encuentra demostrada en virtud de bis atribu- 
cienes y f acultades quo Je concede el wtículo 426 de la 
Ley de Ja materia. 

19 de febrero de 1992 

RESULTANDO CUARTO. El dia y hora señalados 
l*'8' d desahogo de la audiericia de pruebas y alegatos, so 
declaro integrarla esta Comisión Agraria Mixta asistiendo 
a la. misma d C. Delega» de la Secretaria de la Jleforma 
Agraria en la entidad, asentándose en el acta ~iva 
la eompereeencía de las eutorídades ejidales y no así fa. de 
kls prcsun'Clo6 privad05 sujetos a juicio, así como la recep- 
d6n die los medios probatorios y ail~a1os que de la misma 
ee cle'Spmlden, por lo que encontrándose debidamente 
substanciado el procedimiento relativo a este juicio priva- 
tivo de derechos agrarios, de conformidad con lo estipulado 
por el artículo 431 de ta Ley Fedcrall de Reforma Agraria, 
~ ordenó dictar Ja resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el presente jui- 
do de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica- 
ciones de unidades de dotación, se ha substanciado ante la . 
autoridad competente para conocer y resolver el mismo, 
de acuerdo con lo señalado por el artículo 12 fracciones 

tractores que se encontraron presentes al momento de le 
diigencia, recabando las constancias respectivas; habiéndo-. 
1111e levantado acta de desavecindad ante cuatro testigos eji- 
data.rioo en pleno goce de sus derechos agrarios, en cuanto 
e los enjuiciados que se encuentran' ausentes y que no fue 
posible noti:ficarl~ personalmente, procediendo a hacerlo 
mediante. cédula notificatorlar que se fijó en íos tableros 
dD a~ die la oficina municipd correspondiente y en Jo• 
lugares más visables del pobledo, el día 13 de julio de 1991, 
segón constancias que corren agregadas en autos. 

(Viene de la primera página) 

&ESOLUOON 10lft privad6n de Mledloe agrarios y oue-.as ad- 
juli<'ae".Gm9 de 11nidadee de- dotadóo cm el ejido dd poblada 
cleaomlnado: <>tumba, Dllmlcipio de • m&smo nombre, Mú. 
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SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad- 

judican las unidades de dotación de referencia por ve- 

2155719, 2.-273947Q, 3.-2739509, 4.-2739519 y 5.- 

2739529. 

certificados de derechos agrarios que respectivamente se 

les expidieron a los ejidatarios sancionados, números: 1.- 

Vicente Guzmán García. En consecuencia se cau~elfü1 los 

PRIMERO. Se decreta la privación de derechos agra- 
rios en el ejidc del poblado denominado Otumba, muni- 

cípio del mismo nombre, del Estado de México, por haber 

abandonado el cultivo personal de las unidades de dota- 

ción por más de dos años consecutivos a los ce. 1.-E.ste- 

ban Santillán G .• 2.-Femando Blancas S., 3-Ma. Eu- 

genia García Espinoza, 4.-Florentino Espinoza E. Y 5.- 

Agrada, se resuelve: 

.ículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 

Por lo antes expuesto y · cen Iundameato en los ar- 

c!m. 

sus derechos agrarios y con fundamento en el artículo 69 

<le la citada Ley, etxpedir sus correspondientes certifica- 

puesto su reconocimiento de derechos agrarios por la 

asamblea general extraordinaria df.' ejidatarios, celebrada 

el 15 de marzo J.> 1991. de acuerdo con lo dispuesto PQr 

loo artículos 72, fracción III, 86, 200 y demás aplicables 

de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede reconocer 

diente han venido cultivando las unidades de dotación, 

por más de dos años ininterrumpidos y habiéndose pro· 

ñaíados según constancias que corren c.zregadas al expe- 

CONSIDERANDO CUARTO. Que los campesinos se 

que los mismos no reúnen' los requisitos a que se refieren 

los artículos 200. 220 y 307 de ta Ley Federal de Reforma 

Agraria. 

Ast mismo no es procedente el reconocimiento de 9 
campesinos que la asamblea genero! de ejidatarios solicita 
su reconocimiento por haber abierto 'tierras al cultivo, ya 

Relativo a la parcela die Gabino Franco Espeje}, ti .. 
tular del certificado 2739508, en la asamblea general de 
ejidatarios proponen romo nuevo adjudicatario a Próspe- 
ro Franco SantíNán, a la audiencia de pruebas y megatm:, 
ne· compareció el propuesto corno nuevo adjudicatario en 
uso de la palabra tas autoridades del comísariado ejidal y 
consejo de vigilancia manifestaron su inconformidad con Jo 
solicitado por la asamblea general de ejidatarios toda ·1tz 

que el propuesto como nuevo adjudicatario es menor <!e 
edad, ya que cuenta con 14 años de edad, solicitando que 
ell presente caso sea investigado a fondo. agregando que 
únicamente so expidió un certificado sin que exista uni- 
dad ele dotación, por lo que solícítaron la cancelación del 
certificado de derechos agrarios número 2739508, expedi- 
do a favor de Gebino Franco Espejel, atento al escrito 
presentado por Gabino Franco Espojel, con fecha 8 de 
agosto de 1991, co el cual manifiesta que es fallso que Ja 
unidad de dotación de referencia no exista, toda vez que 
maníf ksta se encuentra ubicada e:n e1 lugar conocido con 
dl nombre de Coamilpan, teniendo una superficie de cin- 
co hectáreas de terreno y por colindantes al norte con 
tierras abiertas al cultivo, al sur con barranca al oriente 
con Adolfo Cortés Escareño, y a~ poniente con Hilario 
Espínoza, así mismo que n10 compareció a la asamblea y 
a la audiencia, ya que nunca se le comunicó, ~icitando 
la confirmación de sus derechos agrarios, at.-ito a lo an- 
teríor esta Comisión Agraria Mixta, tomando en consí- 
deración lo manifestado por las autoridades y el titular 
considera procedente que e>l presente caso sea tratado en 
une nueva investigación pera determinar con exactitud 
la situación en que se encuentra Gabino Franco Espejel, 
titular del certiñcado 2739508. 

vera 

que 11e encuentra esta unidad de dotación y de ser pro- 
cedente se inbe e! procedimiento solicñado dejando a. 
salvo Ios derechos de la C. Maria Elena Fernández Ri- 

esta Comisión Agraria Mixta considera procedente que 
el presente c2~0 se atratado en una nueva investigación 
paro que se determine con exactitud la situación lezal en '"' . 

ºGACETA DEL GOBIERNO" 19 de febrero de 1992 

•. • . • .• . .• . - -·· ~.,, ~~·-" -'!"' . ...........-... 



PODER LEGlSLA TIVO DEL ESTADO 
EDICTO 

Expediente: 001 /992. 
ASUNTO: REVOCACION DE. MANDATO AL C. 
CARLOS MlLLAN VELAZQUEZ, COMO PRESIDEN- 
'IB MUNIClPAL DE SAN FELJ.PE DEL PROGRESO, 
ESTADO DE ME XlCO. 

De fas actuaciones del expediente a11tw mencionado, el 
Comité Plural de Instrucción y Dictamen, 'tiuvo a bién emi- 
tir el siguiente; EDIC[O. 

PRIMERO.-Coin fecha dieciocho de febrero dcl año 
en curso, Ja ''LI" Legísíatura ('.el Estado de México, reci- 
bió procedente del Poder Ejecutivo escrito para que con 
fundamento en los Artículos 115 Fracción 1, segundo pá- 
rrafo de la Constitución Politíca de los Estados Unidos Me· 
xicanos, 70, Fracción V, segundo párrafo de la Constitu- 
ción Política Local; 142; 143; 145 Literal "A", párrafo s~- 
gundo, Fracciones 11 y lll; 145 Li't<:-1<1!1 "B" y demás aplí- 
cables de la Ley Orgánica Municipal d(.11 Estado le sea re- 
vocado el mandato que cstenta de Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento de San Felipe del Progreso, al C. CAR· 
LOS MILLAN VELAZQUEZ. 

SEGUNUO.-O:m fundamento en el Artfculo 169 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se constituyó el ~ 
mité Plural de Instrucción y Dictamen, integrado por los 
CC. Diputados Propietarios: LIC. GABRIEL EZETA 
MOLL, LIC. EDUARDO ALARCON SAMANO, LIC. 
ROBERTO FLORES GONZALEZ, LIC. JAVIER TE· 
LLEZ SANZ, UC:. JAVIER PAZ ZARZA, LIC. JESUS 
DEMETRIO MAR TINEZ RUEDA; y como Suplentes res- 
pecuvamente, los CC. Diputados LIC. JOEL HUITRON 
L<RA VO, JUSTJNO CARPIO MONTER, LIC. EDUAR· 
DO BERNAL MARTINEZ, LIC. PABLO BEDOLLA 
LOPEZ, UC JESUS DE LA CRUZ MARTINEZ Y 
JUAN LAGO LIMA. 

TERCERO.-Dicho Comité reclD~ e4 expediente co- 
rrespondiente y procedió a su conocimiento, habiendo acor- 
dado, con fundamento en el Artículo 171 Fracción 1 de la 
Ley Orgánica del Podei Legi~:lmivo, citar al C. CARLOS 
MlLLAN VELAZQUEZ, para el p1 óximo día veinticua- 
t ro lle febrero del año Je mií novecientos noventa y dos, 
a Ias diecisiete horas, en la Sala dt" Juntas Previas deí Re- 
cintv Oficiad. Jel H. Poder Legislativo de! Estado de Mé- 
xico, para los efectos señalados en el numeral 171 Fracción. 
I de Ja Ley Orgánica del Poder Legislativo, debiendo asís· 
tir personalmente. 

CUARTO.-Publíquese el p.esente edicto por una sola 
vez para los efectos kgal~ procedentes en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado y en los diarios 
ele mayor circulación. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciu- 
dad de Toluca de Lerdo, México, a los diecmueve días del 
mes de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

CON~1'E 
EL OFICIAL MAYOR DE LA H. "LI" LEGISLA TIJRA 

DEL ESTADO DE MEXICO. 
UC. JAVIER GARCIA VALENCIA.-Rúbrica. Florenclo Mnrtinez Montes de Oca.-Rúbricae;. 

Gutiérrez Cruz.-EJ Voc.. Rpte. de 108 Campesinos, C. 

Santiago.-EI. Voc. Rpte. del Gob. del Edo., Lic. Carlos 

-EJ Voo. Rpte. cid Gob. Fed., Uc. José Amado Crm 

jondro Monroy B--El Secretario, Líe, Pedro Lara Arias. 

El Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Lic. ~ 

1991 

Toluca, México, a los 8 días del mes de agosto del año de 

esta Comisión Agraria Mixta en ea Estado de Méxiico, en 

agrarios respectivos: así lo resolvieron los integrantes de· 

mo para fa expedición de 1os certifioaoos do derechos 

a la Dirección' General de Tenmoia de la Tierra. Así ro- 

Agr.ma par a. su inscripción y anotación correspondiente, 

Agrario Nacional, Dirección General de Informacícn 

la Ley Federal de Reforma Agr.airia., :remításe al Registro 

Méxioo, en el Periódico Oficial de esta entidad federativa 

y de conformidad con lo previsto por al atrtícW.o 433 die 

cío Otumba, municipio ti.e) mismo 'nombre, deil Esta® ~e 

unidades de dotación, eri d ejido del poblado donomina~ 

privación de derechos agrarios y nuevas adjudb.cbiC6 de 

TERCERO. Publíquese esta resolución. relativa a la 

sus correspondientes certificados de derechos agrarios que 

JOG acredite corno ejidatarlos del. poijlado de que se trata. 

5.-Jorge Ordaz Guzmán. Consecuentemente, expfdame 

toda Roóríguee' González, 4 . ......Rornán Herrera Lozano y 

me García Gutiérrez, 2.-Pedro Blancas Súchez, 3.-Vic- 

mismo nombre, del Estado de México, a les CC. 1.-.Tai· 

el e jído del poblado denomimdo <>tumba, municipio del 

nirlas cultivando por má<> de dos años ininterrumpidos, ea 
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